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El Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, de 
conformidad con las fracciones IV y V del artículo 46 con relación al 110 de la Ley 
de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, cuenta con la 
atribución de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de dicho cuerpo 
normativo e interpretarlas en el orden administrativo. 
 
El Presidente del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco, sensible de la necesidad de elaborar criterios de apoyo para la aplicación 
cotidiana de la Ley de la materia, emite el particular que a continuación se detalla. 
 
Consecuentemente, en sesión ordinaria del día 24 veinticuatro de Noviembre de 
2009 dos mil nueve, se presentó por el suscrito, con apoyo del personal de la 
Ponencia que presido, el proyecto que nos ocupa para su análisis y 
observaciones. 
 
En virtud de lo anterior, y habiéndose solventado las observaciones emitidas por 
parte del Consejo de este Instituto; el suscrito Presidente del Consejo, tiene a bien 
presentar para su aprobación y posterior publicación en el sitio de Internet del 
Instituto y demás documentos que eventualmente lo precisen, los siguientes:  
 

CRITERIOS RESPECTO A LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS 
RESPUESTAS QUE EMITEN LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LAS 
DECLARACIONES DE INFORMACIÓN INEXISTENTE Y DE NO ACCESO POR 
NO TENER COMPETENCIA.   

 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Jorge Gutiérrez Reynaga. 
Presidente del Consejo. 
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El Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco, tiene a bien autorizar y aprobar los criterios que auxilien a los integrantes 
de los sujetos obligados, en la aplicación precisa de los principios generales del 
derecho a la información inmersos en las fracciones III y VII del artículo 6 de la 
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, de 
conformidad a los siguientes 
 

CONSIDERANDOS: 
 

 
I. Que el artículo 6 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado 
de Jalisco, en su fracción VII prevé que, el derecho a la información pública, debe 
regirse entre otros, por el principio de “celeridad y seguridad jurídica del 
procedimiento”. 
  
II. Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el principio de seguridad jurídica, parte del respeto y 
aplicación por parte de las autoridades de las formalidades esenciales del 
procedimiento en su actuar, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, efectuando actos que les sean atribuidos o facultados por las leyes, 
fundándolos y motivándolos. 
 
III. Que la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en 
su artículo 77 señala que “Cuando a los sujetos obligados se les solicite 
información inexistente o que no tengan acceso a ella por no ser de su 
competencia, éstos deberán emitir dictamen fundado y motivado, en el que 
justifiquen esta situación.”. 
 
De igual forma se señala que “En todo caso, la Unidad de Transparencia e 
Información orientará al solicitante a efecto de que pueda obtener la información 
requerida”. 
 
IV. Que la debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo 
primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 
caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento1. 
 
 
 

                                                 
1
 Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: VI.2o. J/43.  Página:   769 
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V. Que de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, por 
justificar, se entiende, “Probar algo con razones convincentes, testigos o 
documentos”. 
 
VI. Que los sujetos obligados, se constituyen como promotores y garantes 
del derecho a la información en los términos y alcances de la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, de conformidad 
con lo estatuido por el precepto 5º de este ordenamiento.  
 
VII. Que de conformidad con la fracción IV del artículo 7 de la Ley de la materia, la 
transparencia se entiende como el “conjunto de disposiciones y actos mediante 
los cuales los sujetos obligados tienen el deber de poner a disposición de las 
personas solicitantes la información pública que poseen y dan a conocer, en su 
caso, el proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia, así como 
las acciones en el ejercicio de sus funciones”. 
 
Por lo anterior, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información 
Pública de Jalisco, tiene a bien aprobar, para su posterior publicación en el portal 
de Internet de este Instituto, los siguientes:  
 

CRITERIOS 

PRIMERO.- Los sujetos obligados, ante la inexistencia de información deben 
emitir un dictamen en el que expresamente se cite la normatividad aplicable, 
razonar y explicar como es que el hecho concreto se adecua a la hipótesis 
normativa, además de acreditar las causas que derivan en tal premisa.   

Entendiendo que los informes de inexistencia de información forzosamente 
deberán contener:   
Normatividad aplicable: los artículos de la ley en materia y/o cualquier otra ley 
ajustable al caso en concreto. 
Razonamiento o Explicación: Exponer de forma clara y concisa el porque el 
articulo referenciado es aplicado al caso de inexistencia de la información ya sea 
en caso de que ésta no se haya generado o que por otra cuestión ya no exista 
físicamente. 
Justificación: Probar lo expuesto mediante constancias, actas circunstanciadas, 
denuncias de carácter penal, o cualquier otro documento que pueda acreditar que 
la información es inexistente.  
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SEGUNDO.- Tratándose de información a la que el sujeto obligado, no tenga  
acceso por no ser de su competencia, éstos tienen el deber legal de emitir 
dictamen debidamente fundado y motivado aludiendo a tal circunstancia, 
debiendo, en todo caso, proporcionar los datos necesarios y suficientes para 
identificar y ubicar al sujeto obligado competente, como lo es el nombre o 
denominación del mismo y domicilio o página de internet. 

Guadalajara, Jalisco, a 15 quince de Diciembre de 2009 dos mil nueve. Se 
autorizó y aprobó los presentes CRITERIOS RESPECTO A LOS REQUISITOS 
QUE DEBEN REUNIR LAS RESPUESTAS QUE EMITEN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN LAS DECLARACIONES DE INFORMACIÓN INEXISTENTE Y 
DE NO ACCESO POR NO TENER COMPETENCIA.   

 
Publíquese en el sitio de Internet del Instituto de Transparencia e Información 
Pública de Jalisco y en los medios que eventualmente se estime pertinente para 
su debida difusión. 
 
Así lo acordó el Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, de fecha 15 quince de 
Diciembre de 2009, dos mil nueve, ante el Secretario Ejecutivo quien certifica y da 
fe.  
 
 
 

 
Mtro. Jorge Gutiérrez Reynaga. 

Presidente del Consejo 
 

 
 
 

 
Dr. José Guillermo García Murillo               Dr. Guillermo Muñoz Franco 

Consejero Titular               Consejero Titular 
 
 

 
 Lic. Álvaro Ruvalcaba Ascencio. 

Secretario Ejecutivo  
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